
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2021-535 

Auto Interlocutorio No. 071 

 

Revisada la demanda dentro del presente proceso   de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, promovida por los 

señores JUAN CARLOS CASTAÑO Y LUIS EDUARDO MONTOYA CASTAÑO  

mediante apoderada,   y   enfrente de   los   herederos indeterminados 

de la señora OLIVA CASTAÑO DE ISAZA, encuentra el Despacho que no 

cumple con los requisitos establecidos en el numeral el artículo 82 y 

siguientes y el artículo 375 del Código General del Proceso y en el Decreto 

806 de 2020, debido a: 

 

- No se indica de manera detallada la fecha y la forma como los 

demandantes llegaron al inmueble. 

- Del registro civil de nacimiento del demandante JUAN CARLOS 

CASTAÑO aportado con la demanda, se desprende que el nombre 

de su progenitora coincide con el nombre de la propietaria del 

predio, en consecuencia, deberá manifestar si efectivamente ella es 

su progenitora y la del demandado LUIS EDUARDO MONTOYA 

CASTAÑO. 

- No se indica si se conoce la existencia de herederos determinados 

de la causante OLIVA CASTAÑO DE ISAZA. 

 

El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA –CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente  demanda  de PERTENENCIA  POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, promovida por los 

señores JUAN    CARLOS    CASTAÑO    Y    LUIS    EDUARDO  MONTOYA   

CASTAÑO mediante  apoderada   y   en  frente de   los herederos 

indeterminados de la señora OLIVA CASTAÑO DE ISAZA, por lo 

expuesto. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER  a  la   parte   el   término   de   cinco   (05)   

días siguiente a la notificación por estado de este proveído, para que 

subsane los yerros anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada 

PAULA MARÍA DUQUE CADENA para  que  represente  a  los  

demandantes  en  los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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